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RESOLUGIóN DE OFICINA DE ADMIN¡STRAGIÓN

SECTOR SALUD
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD
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2025-OAitNS

LIma, de febrero de 2025

VISTO:

El Expediente con regisfo N' 1 7753-2021 del Sistema de Trámite
Documentario del lnstituto Naclonal de Salud que el lnforme Tácnico N' 00004-2025-
UPSGT-OA/IN§ de la Unidad de Patrimonlo, Servlcios Generales y Transporte de Ia
Oficina de Administración, mediante el cual se solicita la Baja de dos (2) bienes
mu€bles por la causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónlcos - RAEE.

CONSIDERANDO:

Que, el lnstituto Nacional de Salud, según lo dispuesto an el artlculo 330 de
la Ley N' 27657- Ley del Ministerio de Salud, tiene como misión desarrollar y difundir
la investlgación y la tecnologla en los campos de salud pública y el control de las
enfermedades transmisibles, asimlsmo, según el inciso d) del artlculo 22'de su

Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Decreto Supremo N' 016'
2023-SA, la oficlna de admlnistración debe, 'Supervtsar la administrac¡ón de los
bienes muebles e ¡nmuebles de la entldad, asl como del contrcl y la actualización dal
maryesf d6 /os m,:smos".

Que, mediante Decreto Legislativo N'1439, se aprobó el Decreto Legislativo
.del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual t¡ene como objeto de desarrollar el
Sistema Nacional de Abasteclmiento, y como finatidad, "estableaer tos principios,
definiciones, composición, normas y procedimientos de, Sisfema Nacional de
Ahastecimiento, asegurando que las activ¡dades de la Cadena de Abasteclm¡ento
P(tblico se ejacuten de manera etic¡enta y ef¡caz, promov¡endo una gestión
lnteroperativa, adiculada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resullados' , '

determinando como ente rector del sistema a la Dirección General de Abasteoimiento
(OGA) del Ministerio de Economf a y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54,01 se aprueba
la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", modificada
mediante la Resolución Directoral N" 0006-2022-EF/54.01, se establece las

disposiciones para Ia gestión de los bienes muebles patrimoniales en el marco del
Sistema Nacional de Abasteoimienlo;

Que, mediante Resolución de Oficina de Adminlstración No 170-2024-
OA/lNS que aprueba la Dlrectiva Intema No 012-OAJNS-V.O1 denominada 'Directiva
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para la Gest¡ón de los Bienes M ueblos patrimoniales en el Instituto Nacional de
Salud' - en adetante la Directiva -, que recoge tas disposicionei dñ;i;; ;"l;
Directiva N' 006-2021-EF/s4.01 y estabrece prócedimienios específlós prop¡o" priá
el INS;

Que, el numeral 6.9.1 de la Directiva, establece que, la bala de bienes
m.uebles patrimoniales es el " procedimiento por el cual se excluye la anotación ie ui
bien mueble patrimonial en el regisho patrimon¡at. Esto imptica la extracció,n
correspondiente del registro contable patr¡mon¡al y su controt a tiavés de cuentas de
9pe1 cyafi9 corresponda, efectuándose confo'rme a ta normalividad del Sislema
Nacional de Contabil¡dad;

. Que, en Bl literal h), del numeral 6.9.3 de la Directiva, señala las causales
{e baja, entre las cuales se encuentra la causal de Residuos de Apaáos
Eléctricos y Eleclrónicos . RAEE que precisa que es la.AAE que han dóanz:ado
el lin d9 su vida útil por uso u obso/esce nc¡a, eitén inoperativo y son ¿esec¡aJás
adquiriendo la calidad de residuos. Están comprendrUos sus componentes,
acce so rio s y consum¡,b/es.' ;

Que, el numeral 6.9.6 d! la Directiva establsce que"para eltrémite de Baja
de /os Brenes Muebles en e/ /NS, e/ Equipo de patrinonio cle la upsGT identificá y
separa ios b[enes muebles a dar de baja, elabora et lnforme Técnico sustentado ia
causal y recomienda la b.aja, exped¡enfe gue es remitido a ta OA, para que previa
rgvisjón, emita la resolución que aprueba la baia de tos bienes muebtes paiimóníales
d€ /os regrslros patr¡mon¡al y contable, dicha resolución contíene'la causal, la
descripción de los bienes mueble y su valor.,;

. Que, el lileral c) del numeral 6.9.14 de la Directiva refiere que ,,e/

procedimiento para la baja de este fipo de bienes sa ssue et procedimiento
estaó/ecrdo paru tal f¡n, en Ia Diectiva v¡gente", en este caso la Directiva N" 001-
2020-EF/54.01 'Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como
reslduos de aparatos oléckicos y electrónicos - RAEE,y su Anexo; asf como, su
modificato¡ia aprobada por Resolución Directoral N' oo8-2021-EF/54.0 i, en adelante
la Directiva RAEE.

Que, la Directiva RAEE tiena como objeto,,Regular tos proced¡mientos para
la gestión de los b¡enes muebles calificados como Resrduos de Aparatos Eléciricos
y Electrónicos - RAEE, a fin de preveni impacfos nagaüVos en el'media ambiente y
garantizar la trazabil¡dad del manejo de bienes calificádos como RAEE,.

Que, mediante el numeral 7.1 de la Directiva RAEE se dispone que,ta OCR
med¡ante inÍorme fácnrbo sustenfa /a baja de bienes por causal de RAEE y lo remite
a b AGA, para su aprobación, adjuntando la retac¡ón datallada de /bs brbnes
calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo l. De ser conforme, en el ptazo de
guince (15) dlas hábiles, contado a part¡r de la recepción del expediente, ta OGA'
em¡te la resoluc¡ón que aprueba la baja".

Que, de acuerdo al artfculo 44 de la Resolución de presidencia Ejecutiva No
006-2023-PE/|NS, que aprueba el Texto lntegrado del Réglamente de Organizacióny Funciones del lnstituto Nacional Salud; la Unidad de patr¡mon¡o, Servicios
Gene¡ales y Transporte 'es responsab/e de ejecutdr /as accr'ones 

.de 
gestión

administrat¡va del equipam¡ento, infraestructura y patriÍnonio, asf como el
mantenimienlo, conservación y seguridad de /os brenes muebles e inmuebtes, asÍ
como la gestión de /os serylcios generales y transporles de /a enlidad,';
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Que, mediante lnforme Técnico N' 00004-2023-UPSGT-OA/|NS de fecha
24 de febrero de 2025,|a Unidad de Patrimonio, Serviclos Generalos y Transporte,
em¡te opinión favorable sobre Ia factibilidad de la baja de dos (2) bienes muebles
patrimoniales, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctrlcos y Electrónlcos -
RAEE.

Que, el TUO de la Ley No 27444, Ley de Procedlmiento Admin¡strativo.
General señala en su art[culo 6 en relac]ón a la molivación del acto administrativo
que; '1.,J 6.1 La motivacién debe ser €xpr6sa, mediante una retación concreta.y
directa de los hachos probados relevantes del caso espectfico, y la exposición de !ás
razones jurfdicas y normat¡vd que con referencia directa a los anteriores justifican el
acto adoptado. 6.2 Puede mot¡varse med¡ante la declaración de conform¡dad con los
fundamontos y conclusiones de anterioras dictámenes, decisiones o informes
obrantes en el axped¡ente, a condición de que se les identillque de modo ce¡lero, y
por esia situación conslituyan pade integrante del raspectivo aclo. Los informes,
dictámenes con el aato adminlstrativo"',

Que, habiéndose cumplido los requisitos formales de la Directiva y la
Directiva RAEE, y conforme a la opinión favorable del Jefe de la Unidad de
Patrlmonio, Servicios Generales y Transporte contenida en el lnforme Técnico
N" 00004-2025-UPSGT-OA/INS; conesponde emitir el aclo resolutivo para aprobar
la baja de dos (2) bienes muebles patrimoniales con un valor contable neto de
S/ 2,579.01 (Dos mil quinientos setenta y nueve con 01/100 soles), por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyas caracterfsticas
técnicas se ancuentra descrita en el An6xo I de la presente resolución;

Con e[ visado del Jefe de la Unidad de Patrlmonio, Servicios Generales y
Transportas, y;

De conformidad con lo establecldo en el Decreto Legislativo No 1439 -
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento, Ia
Directiva No 001-2020-EF/54.01 y su modlfioatoria, la Dlrectiva No 0006-2021-
EF/54.01 y modificatorias, la Directiva lnterna N0 012-OA-|NS-V.01 y el Texto
tntegrado del Reglamanto de Organlzación y Funciones del INS;

SE RESUELVE:

Artfculo 1o,-Aprobar la baja de dos (2) bienes muables patrimoniales por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por un valoi neto
contable_de §/ 2,579,01 (Dos milquinientos setenta y nueve con 0l/100 soles); cuyas
características se detallan en el Anexo lque forma parte Inlegrante de la presente
Resolución.

- A¡tlculo 2o,- Dlsponor que la Unided de patrimonlo, Servicios Generales y
Transporte, y la Unidad de Tesorerfa y Contabilidad excluyan de los Registroi
Pakimoniales y Contables del lnstituto Nacional de Salud, respectivamenle, los
biene.e muebles cuya baja se aprueba mediante el arflculo i do Ia presente
Resolución,

Artfculo 3o.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la Unidad de
Patrimonio, Servicios Generales y Transporte, y la Unidad de Tesoreria y
Contabilidad de la Oficina de Admin¡stración' para conocimiento y fineá
correspondientes.
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Artfculo 40.' DISPONER ra publicación de fa presente resorución en er portar
institucional del INS (www.ins.qob.pe), para su deb¡d; difusión.

Regístrese y comuníquese

GARCIA
do
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